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R1 Pleno del Concejo, del Gobierno Autónomo De«centralizado 
Municipal de Urgo Agrio,

C O N S I D E R A N D O :

Ouc, el articulo 57 del CAdiflD Orj t̂olk'o de Organización Temtonal. 
Autonomía y Descentralización. Al Concejo Municipal le 
corresponde: n| Kl crjercici» ele In rnci.Hnd normativa en la»
materia» de competencia del Gobierno Autónomo Desceñí i albulo 
Municipal mediante la .^adición de ordenanzas camonaleH. 
acuerdos y resoluciones;,../...;

Que, mediunlc informe N" 041 -O.PS-GADM LA 2018. el señor 
Procurador Sindico, immificslu: Kn atención a la suinilhii inseila en 
el oficio Nro. Ü45-KJCCRCLA, suscrito por la Leda. Mor Jumho 
Campoverde, Concejal« del Camón Lago Agrio, quien presenta la 
Renuncia con el carácter de irrevocable al cargo de Con cejóla Rural, 
renuncia que regirá desde el 17 de diciembre (le 2018; al respecto 
Gestión Sindicatura informa:
ANTECEDENTES:

. Mediante oficio Nro. (Wñ-KJC CRCIA In Leda. Flor Jumbo 
Campoverde, Concejal« del Camón Lago Agrio. |s»nr i n 
conocimiento del señor Alcalde (Id Camón Ug«> Agrio._ 1« 
Renuncia con el cometer de irrevocable sil cargo de Concejal« 
Rural, y solicita que la misma sea incorporada en el orden del din 
de la Sesión de Concejo Municipal, renuncia que rrgirá desde el 
17. de diciembre de 20 I 8.

DISPOSICIONES LEGALES.

. El literal n| del Art, 57 del Código Orgánico «ir 1 •«  |{,n
Territorial, Autonomía V Descentralización expresa: Atribuciones 
del concejo municipal.- Al concejo municipal le corresponde:

a) Kl ejercicio de la facultad norma»iva en tas materias de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, 
mediante 1« expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y 
resoluciones...”

Kl **unrt» incisu, cl.1 Art. <)3 .1.- Ir, l.ry «W n tr ,, Ktonon.1 y <lr 
OrRmráitcioncti Rtlilitu tlf In Rp|>uMicn tlcl Kcumtar. Cncllg» tic In 
Democracia, menciona: “Los dignatarios 
podrán reelegirse por una sola vez, 
misino cargo. I^is autoridades 
postulen pora un cargo

de elección popular 
consecutiva o no, para el 

de elección popular (¡ue se 
diferente deberán renunciar al que
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dcscmp.ru,n antes de- presen,ar la solicitud el, •»Hcnpodn ^  ^  
candidatura. Los dignntarios que opten jxir la xix\* t u a n  
mniediala podrán hnwr uso de licencia s,n remuneración desde 
la inscripción de sus candidaturas hasta el día sámenle de las
elecciones”

El Articulo innumciado ti continuación del Art. K>7 hjusdrm 
fmll'a -r‘ . caso Ha ausente, o ImposiMIklatl tic - I -  *  ' £  
resrrenvos aliemos do los asambleísta*. concejales v voi.ilos de 
j u n t a s  Parroquiales. la sem-taria del órgano respeeheo 
convocará a aquellos candidatos prinopale» que stgan en *M i» a 
cn el orden de volaealil.

I .„ el caso de ousdneia delinlUva y si se hubieren anotado halos
pos“ : ;  ^lle no dé ¿  misma rilcrza polillca. tendrá drnrcho »  

ejrreer esa n-pre.r na. Ion el s,guíeme eandtdalo o eand.da.a mas 
votada",

El numeral 2 del Art. 3 de la bey Orgánica de Kcnncin Público 
establece: Ambito- Las disposiciones de la presente ley son 
de aplicación obligatoria, ... materia de recursos h“ ” “ “  »  
remuneraciones, en toda la sdn.lnlstrae.on publica, que 
comprende:

2. Las entidades que Integran el 
descentralizado y regímenes especiales.

régimen autónomo 
■ (Uis negrillas no son

parte del tex»o).

Id Art O IMdcm manifiesta: Servidoras y servidores públicos.
Serán servidoras o servidores públicos todas las personas ll»" 1" 
cualquier roVma o a cualquier titulo trabajen, presten serncos o 
ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector publico .

F\ Art 47 Ejúsdem dispone; Casos de cesación definitiva.- U  
servidora o -reidor pública uütfrft def.ml.vomente en sus 
¡u icones en los siguientes casos;

u) Por renuncia voluntaria lortnalmrnle preseotada..

Kl literal b| del Art. 3.> de la Ordcmm/.a que Keglamenta
Kuiietonamienin del Concejo, Comisiones di

lu

Concejo Mumcipal y procedí ntfcnto Parinmcntario eled Cmbicmo 
Autónomo IJesceiV.rnlixado Municipal de Lago Agrio, dcUnu.n»

Orgunizficion y
ucipal y proeet

Autónomo Descentralizado Municipal de 
"Cesación de Junciones de las Concejalas,
Alcalde o Alcaldesa.- U s Concejalas, Concejales y Alcalde o 
Alcaldesa cesaran en sus junciones por los motivos siguientes.

Concejales y
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(Las negrillas no son parte del texto).
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b) Renuncia.

n  A,. .......... m *Ú K  -Kl Cancho MunWp.^pod_rA ap^Hr
I«* H U /  ̂̂  »»»*-* «B ̂  _

„  especifico, los que *:n>n «probado« j m r
r"  V/o irsoluctoues sobre icimis que tengan caniclci

^SSKSSrSílSdisponer su publicación en la «aceta mume.pal > en .a * * »  
web de la institución

u  Prociirudurirt Cera-ral <M « « • * » .  m«| i» nlc OF’ K1F~ ” ' ! 
01 ]3¿¡ de ¿*) ele inar/o (le 201 l. se pronuncia.

CONCEJAL: RENUNCIA DEL PRINCIPAL Y PRINCIPALIZACION
del  su p le n t e .

CONSULTANTE: MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN «IOBAMUA 
CONSULTAS:

i Ame amén debe presentar la renuncia el señor concejal

del I Cornejo Cantonal. no esta el aceptar o i(eh.» • 
de un señor Concejal?Tari 57 CQOTAD).

Ciril es el procedimiento a seguir para principaliar ele
„  dcAn.ittva =.l Con. * jd  Suptenl* d

i sifki'w-' ri-if ci i i i Lon< * jo  ̂OI Ion. y que organismo lo <ltw nacer, i
Consejo Provincial ElectoralJ 

PRONUNCIAMIENTO:

5j a ^ » 4 í V  f e s *  “  £

2.
militera

con el u ye que el concejal doctor 
triunfantes rn las ctcccioi««» ncin voluntaria a su

s t“.° ¡£m r “ r X * “
¡;; . Jnv'n:,; i,.n de I . »  procesos dcc««n.t~ v I» auionom.» de los 
gobiernos autónomos descentralizados.

o Una ve* que ha va presentada íonnalmeniC la remmcm

supk1;!"' r Z \ T L v " ' ^ " 3 E 1    - ........ ... .......... li,l; cn
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caso de ausencia o impoHÍbilkUul elt* asistir vi suplente del 
mencionado Concejal, corrvs|>c>ndt'rá a 1« Secretoria cid Concejo 
Municipal de Riubambu convocar al rnndidíiio prtncdpa <|UC s ig a  L‘n 
la lista (*r» el orden (Ir votación; \ e n caso de haberse iiguindo lodos
los posibles aliemos de la misma fuerza política, deberá ejercer esa 
representación el sij’Uienle candiclato o candidato mes votada a 
concejal de ese cantón.

CRITERIO LEGAL:

Corresponde al Pleno del Concejo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Lugo Agrio, conocer y 
aceptar la renuncia irrevocable, de la l<cdu. Mor Jumlw 
Campoverde, Concejil l:i Rural del Cantón U ro Agrio, conforme a lo 
dispuesto en El literal u) del An. 57 del Código Orgánico de 
Organización Tei'ritonal, AiKiinoinin y I Jcscenlt alizar ion cjut 
expresa. Atribuciones del concejo municipal. Al concejo 
municipal le corresponde: a) El ejercicio de la facultad 
normativa en las materias de competencia del gobierno 
autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición 
de ordenanzas cantonales, acuerdos y rrsaPuciones 
concordanein h lo que indica el An. I lü de la OtriónaiJ/a que 
Reglamenta la Organización y Funcionamiento del Concejo, 
Comisiones del Concejo Municipal y procedimiento Paila mi ntíirio 
del Gobierno Autónomo Deseen t ral izado Municipal de Lago Agrio, 
que determina: El Concejo Municipal podrá expedir acuerdos y/o 
resoluciones sobre temas que tengan carácter especial o 
especifico, los que serán aprobados por el órgano legislativo del 
gobierno autónomo, por simple mayoría, en un solo debate y 
serán notificados a los interesados, sin perjuicio de disponer su 
publicación en la gaceta municipal y en la página weh de la 
institución y. ul pronunciiitmetiln de Procuraduría General del 
Estado, que medióme OK, PGE. N : 01 122, de 20 ele monto de 2011. 
que señalo: 1.- Teniendo en cuenta que los artículos 25 numeral 
1, 149 y 167 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
facultan al Consejo Nacional Electoral para organizar los 
procesos electorales hasta la proclamación y posesión de los 
Candidatos o candldatas triunfantes en las elecciones, se 
concluye que el concejal debe presentar iu renuncia voluntaria a 
su dignidad de Concejal ante el propio Concejo Municipal, y 2.- 
Una vez que haya presentado formalmente la renuncia 
voluntaria a sus funciones de Concejal municipal,
corresponderá principalizarsc el Concejal suplente de dicho 
Concejal que hubiere sido inscrito como tal; en caso de 
ausencia o imposibilidad de asistir el suplente del mencionado 
Concejal, corresponderá n la Secretaría del Concejo Municipal 
convocar al candidato principal que siga en la lista en el orden 
de votación; y en caso de haberse agotado todos los posibles
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alternos de la misma Tuerza política, deberá ejercer esa 
representación el siguiente candidato o candidata más votada a 
concejal de ese cantón.

Que, en el séptimo punto del orden del día, de la sesión 
ordinaria, del catorce de diciembre del dos mil dieciocho, tal 
como consta en el acta de esta sesión: Análisis y resolución 
del informe W 041-GPS GADMLA 2018, del señor Procurador 
Sindico, sobre informe de renuncia de la Conccjala Flor Jumbo 
Campoverde;

Que, luego del análisis del referido informe, las señoras concejal«» y 
los señores concejales, votan por la moción presen latía. El Pleno 
del Concejo Municipal, por unanimidad,

R E S U E L V E N :

Aprobar la renuncia del cargo de Concejal«, a la señora Flor Jumbo 
Campoverde, que consta en el informe N° 04 I -GPS-GADMLA 2018, 
del señor Procurador Sindico; y, se lome en cuenta d  Arl. 125 de la 
ordenanza que Reglamenta la Organización y Funcionamiento del 
Concejo Municipal. Comisiones clel Concejo Municipal y 
Procedimiento Parlamentario del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de l^igo Agrio. .....................................
- LO CERTIFICO 5
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